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H.C. de Diputados 

 

Legislatura de San Luis 
Ley Nº  VII-1187-2025 

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de San Luis,  
sancionan con fuerza de 

 Ley 

 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN INTERJURISDICCIONAL ENTRE EL GOBIERNO DE LA 

PROVINCIA DE MENDOZA, EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN Y EL 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS 

 

 

 

ARTÍCULO 1°.- APRUÉBESE el Convenio de Colaboración Interjurisdiccional suscripto con 

fecha 31 de mayo de 2024, entre los gobernadores de las provincias de Mendoza, 

Lic. Alfredo Víctor Cornejo Neila; de San Juan, Dr. Humberto Marcelo Orrego 

y de San Luis, C.P.N. Claudio Javier Poggi, destinado a fortalecer la seguridad 

pública a nivel regional de las Provincias representadas.- 

 

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.- 

 

RECINTO DE SESIONES de la Legislatura de la provincia de San Luis, a 

veintiséis días de noviembre de dos mil veinticinco.- 
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